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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO 

Vélez, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

  PROCESO: ORDINARIO LABORAL 2017-00039 

  DEMANDANTE: LUIS EDUARDO SIERRA RAMIREZ 

 

  1- RECONOCER a la abogada ROCIO BALLESTEROS PINZON, como 

apoderada de la entidad demandada E.S.E. HOSPITAL INTEGRADO SAN 

BERNARDO, conforme al poder especial que anexa; otorgado por la Gerente 

DEYSI MARYORY GORDILLO MORENO de la E.S.E. HOSPITAL INTEGRADO SAN 

BERNARDO, como apoderada en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

  2- Teniendo en cuenta la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría, se observa que la misma se ajusta a los cauces legales, en 

consecuencia, el despacho le impartirá aprobación. 

  Aprobar la liquidación de costas realizada por la secretaría del 

Juzgado, el veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

  NOTIFIQUESE  

La Juez, 

 

XIMENA ORDOÑEZ BARBOSA 
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